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 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE PROMOVER EL CONTRATO: 
“DISEÑO Y DECORACIÓN FLORAL PARA LOS EVENTOS ORGANIZADOS POR LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL”  

      El art. 25.1.y) del DECRETO 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local, atribuye a la Secretaría General Técnica las funciones que resulten 
necesarias para el ejercicio de las competencias de la Consejería y que no estén atribuidas a 
otras unidades o centros directivos, encontrándose entre éstas la organización y coordinación 
de la celebración de diferentes actos oficiales. Para ello, y en función de cada uno de los actos, 
se requiere una adecuación de las sedes, salones y espacios donde tendrá lugar el desarrollo 
de los actos, debiendo encontrarse a la altura del ceremonial y protocolo exigido por la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.  

      Los actos podrán desarrollarse en el interior o exterior de las sedes de esta Consejería, de 
sus Direcciones Generales o de espacios de su competencia, cualquiera que sea su ubicación 
y en cualquier punto del territorio de la Comunidad de Madrid, y la adecuación de estos 
espacios, en función de las características del acto oficial a celebrar, conlleva la instalación de 
una serie de estructuras y equipos además de la decoración con flores, plantas, árboles u otros 
elementos decorativos sobre soportes de distinta naturaleza con un diseño determinado 
atendiendo al tipo de acto.  

      Señalar que la sede donde se desarrollan el mayor número de actos oficiales es la Real 
Casa de Correos, Puerta del Sol 7, por ser donde se ubica la Presidencia de la Comunidad de 
Madrid, y entre los distintos actos institucionales de especial relevancia celebrados en esta 
sede destacamos los que se celebran de forma fija anualmente como son el día de la 
Constitución, la Navidad en Sol, el homenaje a las víctimas del 11-M y las fiestas del 2 de mayo 
de la Comunidad de Madrid, y actos que se celebran de forma puntual, como recepciones de 
mandatarios y organizaciones, almuerzos oficiales o entrega de premios, que varían en función 
de la actividad dispuesta por el Gabinete de la Presidencia.  

      En este sentido, al objeto de garantizar que los diseños y las decoraciones realizadas se 
encuentren a la altura del protocolo exigido en los actos que se celebran en la Real Casa de 
Correos, resulta necesario realizar una adecuación, tanto del exterior como del interior de la 
sede, decorando los diferentes espacios de forma apropiada al acto a celebrar, en coherencia 
con el carácter histórico del edificio y respetando la condición de Bien de Interés Cultural, 
siguiendo las indicaciones que se establezcan desde el departamento de Protocolo y 
Relaciones Institucionales de la Consejería de Presidencia, resultando de vital importancia  
que, al carecer la Consejería de personal arte floral, el servicio de diseño, preparación, montaje 
y desmontaje de la decoración floral sea realizado por empresas especialistas en el sector con 
experiencia en este tipo de trabajos y con altos estándares de calidad.  

      La empresa adjudicataria deberá imprimir un estilo identificativo y propio a la Consejería 
que conjugue adecuadamente la trascendencia histórica, la representatividad y la sobriedad de 
la institución con las últimas tendencias en diseño y decoración floral imprimiéndole al mismo 
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tiempo un carácter actual, moderno y vanguardista resultando necesario evaluar previamente el 
estilo y la capacidad de diseño de las empresas licitadoras, constituyendo, por consiguiente, el 
diseño y la decoración tareas críticas en la ejecución del contrato.  
 
      Con fecha 30 de junio de 2025 se publica en el Portal de contratación de la Comunidad de 
Madrid el anuncio de licitación del contrato con nº de referencia  A/SER-020127/2025, y objeto 
“Diseño y decoración floral para eventos organizados por la Consejería de Presidencia, Justicia 
y Administración Local”, declarándose desierto mediante orden de la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local de fecha 05 de agosto de 2025, al no alcanzar 
ninguno de las ofertas presentadas la puntuación mínima establecida en los pliegos para poder 
acceder a la fase decisoria de la licitación. 
 
      Dado que todavía se mantienen las necesidades que originaron la licitación del anterior 
contrato, y al objeto de garantizar que la decoración floral de los actos oficiales desarrollados 
por la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local estén al nivel de la institución 
que representa, es preciso promover un nuevo expediente para la contratación de los servicios 
de una empresa especializada y con amplia experiencia en la materia referida.  
 
 
                                                Madrid, a fecha de firma,  
                                    LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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